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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02779/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxxx en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00012/DIFHUIXQUI/IP/2018, por parte del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
“Copia de los siguientes documentos de operación de la clínica Mater Dei, adscrita al DIF municipal, requeridos por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS): *Licencia sanitaria de construcción *Licencia sanitaria para establecimientos médicos que practican actos quirúrgicos *Aviso de funcionamiento *Aviso de responsable sanitario *Licencia sanitaria de servicio de transfusión *Autorización para uso de medicamentos controlados Asimismo, documentos de solicitud de cada uno de estos ante la autoridad federal.” (sic)
Modalidad  elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Prórroga. De las constancias que integran el expediente electrónico que se resuelve se advierte que en fecha doce de julio de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado notificó que el plazo para dar respuesta a la correspondiente solicitud del particular se había prorrogado por siete días sin que se denote que haya seguido las formalidades para tal efecto, ya que no se adjuntó el acuerdo por el que el Comité de Transparencia haya aprobado la ampliación del plazo para dar respuesta de acuerdo a lo que señala el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
3. Respuesta. Con fecha seis de agosto de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2016; en atención a su solicitud de información número 00012/DIFHUIXQUI/IP/2018, que a letra versa: Copia de los siguientes documentos de operación de la clínica Mater Dei, adscrita al DIF municipal, requeridos por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS): *Licencia sanitaria de construcción *Licencia sanitaria para establecimientos médicos que practican actos quirúrgicos *Aviso de funcionamiento *Aviso de responsable sanitario *Licencia sanitaria de servicio de transfusión *Autorización para uso de medicamentos controlados Asimismo, documentos de solicitud de cada uno de estos ante la autoridad federal Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a la Subdirección de Servicios Médicos de este Sistema Municipal DIF, que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México Subdirección de Servicios Médicos: “Me permito informar a Usted que la solicitud de información que fue recibida por la Unidad de Transparencia en fecha 03 de Julio del 2018; la cual fue registrada vía Internet, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 000012/DIFHUIXQUI/IP/2018, la que a la letra señala:, Copia de los siguientes documentos de operación de la clínica Mater Dei, adscrita al DIF municipal, requeridos por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS): *Licencia sanitaria de construcción *Licencia sanitaria para establecimientos médicos que practican actos quirúrgicos *Aviso de funcionamiento *Aviso de responsable sanitario *Licencia sanitaria de servicio de transfusión *Autorización para uso de medicamentos controlados Asimismo, documentos de solicitud de cada uno de estos ante la autoridad federal., no pudiendo reservarse la información ya que el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios así lo contempla”(SIC).,Al respecto le informo lo siguiente: Se envía la información solicitada en archivo de formato pdf; Sin otro particular le reitero mi más atenta consideración. Por último, no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.” (sic)
4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha seis de agosto de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Respuesta a solicitud de información 00012/DIFHUIXQUI/IP/2018 al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“La respuesta es ilegible y no incluye los documentos en formato PDF que asegura proveer en la respuesta entregada, por tanto, no cumple con la solicitud enviada.” (sic)
Anexos. El recurrente agregó a su formato de recurso de revisión un archivo que contiene la respuesta que le otorgó el Sujeto Obligado a su solicitud, misma que ya fue transcrita, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias se imite su inserción.
5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número  02779/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado ponente, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión del recurso de revisión: En fecha diez de agosto de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
7. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el recurrente en fecha doce de agosto de dos mil dieciocho, remitió a través del Saimex, la respuesta que le fue otorgada por su solicitud de información.
Por su parte, el Sujeto Obligado en fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, envió por medio del Saimex, dos archivos que se describen a continuación para mejor referencia:
· “Contrato.pdf”: Consistente en el contrato de prestación de servicios firmado en entre el Sistema Municipal DIF de Huixquilucan y una empresa, con el objeto de que esta última provea a aquél de insumos y medicamentos para la clínica Mater Dei.
· “COFEPRIS.pdf”: Archivo que contiene el comprobante del trámite relativo a la solicitud de permiso sanitario de construcción de establecimientos médicos; y tres avisos denominados: “aviso de funcionamiento, de responsable sanitario y de modificación o baja”, a nombre del Sujeto Obligado.
Archivos que si bien modificaron la respuesta inicialmente dada a la solicitud de información, no fueron puestos a la vista del recurrente, ya que el primero no guarda relación con la materia de la solicitud y el segundo contiene datos personales visibles.
8. Cierre de instrucción. En fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante en fecha seis de agosto de año dos mil dieciocho y el recurrente presentó recurso de revisión el mismo día; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Sin que obste a lo anterior, que el artículo 178 en análisis, refiera que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
“Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se colige la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;…” 
Lo anterior es así ya que el recurrente alude en sus motivos de inconformidad que la respuesta que le fue otorgada no incluye los documentos que se dice se adjuntan, por lo que no cumple con atender su solicitud de información.
Tercero. Materia de la revisión. Como consecuencia de la revisión hecha a las constancias que obran en el expediente electrónico, es que se advirtió que el tema sobre el cual ha de pronunciarse este Instituto versará sobre si la respuesta que fuera otorgada por el Sujeto Obligado, es correcta y suficiente para tener por atendida la solicitud de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que el particular requirió al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Huixquilucan le proporcionara respecto de la clínica Mater Dei, adscrita a él, los documentos que le fueron requeridos por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) consistentes en:
1. Licencia sanitaria de construcción.
2. Licencia sanitaria para establecimientos médicos que practican actos quirúrgicos.
3. Aviso de funcionamiento.
4. Aviso de responsable sanitario.
5. Licencia sanitaria de servicio de transfusión.
6. Autorización para uso de medicamentos controlados.
Así como, los documentos de solicitud de cada uno de los anteriormente listados.
Por su parte la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado informó que remitía la información solicitada en archivo de formato pdf; empero es de señalar que la respuesta no contiene ningún archivo adjunto. Precisamente ello es aludido por el  recurrente en su recurso de revisión como motivos de inconformidad.
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que los motivos de inconformidad devienen fundados y suficientes para revocar la respuesta del Sujeto Obligado en razón de las consideraciones de derecho que se exponen a continuación.
Ahora bien, en primer término se debe resaltar que el Sujeto Obligado no niega contar con la información solicitada por el recurrente, por lo contrario, se presume que dicha información la posee o administra al manifestar que la remite mediante archivo adjunto a la respuesta y luego con la entrega en la etapa de manifestaciones de documentos que denotan su conocimiento en relación a la clínica que refiere el particular en su solicitud de información.
Por ende, el estudio de las disposiciones normativas de que se desprenda la competencia del Sujeto Obligado para conocer de la información materia de la solicitud se obvia, en razón de que la misma fue tácitamente asumida por él, ello en razón de que el estudio de tales cuestiones tienen como fin demostrar la capacidad del Sujeto Obligado para responder a la solicitud de información; sin embargo, en los casos que ello es reconocido, hacerlo resulta ocioso.
No obstante lo anterior, en relación a la respuesta dada a la solicitud cabe hacerle mención de ciertas consideraciones, por lo cual resulta de interés lo establecido en el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que refiere a que el procedimiento de acceso a la información pública es la garantía primaria de ese derecho, que se rige por ciertos principios entre ellos el de rapidez; lo cual se reitera en el artículo 173 de la misma Ley.
Además el artículo 11 de la Ley en consulta es específico en señalar que se debe garantizar que la generación, publicación y entrega de información sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita.
Lo anterior, se cita en razón de que como se ha dicho, el Sujeto Obligado como respuesta dijo haber adjuntado la información de interés del solicitante en un archivo anexo; no obstante ello no ocurrió así, puesto que no se agregó archivo alguno, lo cual se traduce en una deficiencia en la atención de la solicitud, incompatible con los principios que han sido citados como aquellos que deben ser observados en la garantía del derecho de acceso a la información pública.
Ante ello, es necesario subrayar que de conformidad a los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, los Sujetos Obligados, cuentan con un área responsable para la atención de las solicitudes de información denominada Unidad de Transparencia, a la cual le corresponden, entre otras funciones, tramitar internamente las solicitudes de información, con efectividad para dar atención a las mismas, de ahí que en el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se indique claramente que son funciones de la Unidad de Transparencia, recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información y entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.
Entonces si corresponde a la Unidad de Transparencia hacer la entrega de la información requerida a los solicitantes, la misma debe cuidar cumplir con dicha obligación en el momento mismo que se sirva dar contestación con el fin de evitar retardar la atención al derecho accionado por el peticionario.
Ahora bien por lo que hace en concreto a la materia de la solicitud, primeramente se considera necesario destacar la naturaleza del Sujeto Obligado y de la clínica Mater Dei de la que se solicita la información.
Por lo que debemos tener presente, que de acuerdo con la Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social, de carácter municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, el Sujeto Obligado tiene objetivos en materia de asistencia social, protección de niñas y adolescentes y beneficio colectivo, de los cuales resultan de especial de interés para el caso que nos ocupa los relativos a asegurar la atención permanente a la población marginada; promover los mínimos de bienestar social y desarrollo de la comunidad; impulsar, promover o gestionar la creación de instituciones o establecimientos de asistencia social en beneficio de niñas, niños y adolescentes en estado de abandono; prestar servicios jurídicos y de orientación social a niñas, niños adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad carentes de recursos económicos, así como a la familia para su integración y bienestar; además de proteger de manera integral los derechos de niñas, niños y adolescentes y restituirlos en caso de vulneración de los mismos, a través de las medidas especiales de protección que sean necesarias.
Así, de la consulta al sitio electrónico oficial del Sujeto Obligado, en concreto del apartado relativo a su Sala de Prensa, se obtiene que fue informado a la población en fecha treinta de abril dos mil dieciséis, la inauguración de Mater Dei definiéndolo como un espacio que brindaría los servicios de ginecología, psicología, nutrición, capacitación para el trabajo, entre otros[footnoteRef:1]. [1: http://difhuixquilucan.gob.mx/sala-de-prensa/boletines/180-abre-mater-dei-sus-puertas-a-madres-huixquiluquenses.html] 

Apuntado lo anterior, por lo que hace a la licencia de construcción; primeramente no debe perderse de vista que los solicitantes no son expertos en la materia de transparencia y menos aún en las materias sobre las que versan sus solicitudes; por lo que si bien es cierto se requirió una licencia sanitaria de construcción lo cierto es que en la búsqueda de tal trámite ante la COFEPRIS no se localizó alguno, empero si se encontró que existe uno para la expedición de un permiso sanitario de construcción, por lo que en términos de la facultad otorgada a este Órgano Garante para suplir la deficiencia de la queja en favor de los particulares, de acuerdo con los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se estima que es este el documento requerido por el particular.
Sobre lo cual resulta alusivo lo que se refiere en el artículo 118, fracción VI de la Ley General de Salud, a saber:
“Artículo 118. Corresponde a la Secretaría de Salud:
(…)
VI. Ejercer el control sanitario de las vías generales de comunicación, incluyendo los servicios auxiliares, obras, construcciones, demás dependencias y accesorios de las mismas, y de las embarcaciones, ferrocarriles, aeronaves y vehículos terrestres destinados al transporte de carga y pasajeros,…”
De lo que se desprende que la construcción de dependencias en materia de salud  es competencia de la Secretaria de dicha materia, aunado a ello, del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Prestación de Servicios, de Atención Médica, dispone de mara clara que se requiere de permiso para la construcción de establecimientos dedicados a la prestación de servicios de atención médica, en cualquiera de sus modalidades, tal y como se observa de lo transcrito enseguida:
“ARTICULO 224.- Requiere de permiso; 
I.- La construcción, ampliación, remodelación, rehabilitación, acondicionamiento y equipamiento de los establecimientos dedicados a la prestación de servicios de atención médica, en cualquiera de sus modalidades;…”
En consecuencia, en armonía con el principio de máxima publicidad de la información, por el que debe regirse la materia de transparencia, se ordena la entrega del permiso sanitario de construcción emitido para la clínica Mater Dei adscrita al Sujeto Obligado, así como los documentos entregados para la solicitud del misma; para esto último, destaca de la revisión al trámite establecido para tal efecto por la COFEPRIS que los documentos que deben ser entregados para la expedición de tal documento, son los siguientes:
[image: ]
Continuado con el resto de la información solicitada, primeramente es de destacar que la Ley General de Salud define a la autorización sanitaria como el acto administrativo mediante el cual la autoridad sanitaria competente permite a una persona pública o privada, la realización de actividades relacionadas con la salud humana en los casos y con los requisitos y modalidades que se determinen en esa Ley y demás disposiciones generales aplicables; tales autorizaciones tendrán el carácter de licencias, permisos, registros o tarjetas de control sanitario.
Del mismo modo, la Ley de referencia indica que las autorizaciones serán otorgadas por la Secretaría de Salud o por los gobiernos de las entidades en el ámbito de sus respectivas competencias, cuya expedición se hará cuando el solicitante hubiere satisfecho los requisitos que señalen las normas aplicables y cubierto, en su caso, los derechos que establezca la legislación fiscal[footnoteRef:2]. [2:  “Artículo 369.- Las autorizaciones sanitarias serán otorgadas por la Secretaría de Salud o por los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables.”
“Artículo 371.- Las autoridades sanitarias competentes expedirán las autorizaciones respectivas cuando el solicitante hubiere satisfecho los requisitos que señalen las normas aplicables y cubierto, en su caso, los derechos que establezca la legislación fiscal.”] 

Así las cosas, se indica que los establecimientos que requieren de licencia sanitaria lo son aquellos referidos en los artículos 198, 319, 329 y 330 de la citada Ley General de Salud, de los cuales resulta de interés al caso que nos ocupa el primero de los mencionados, en su fracción V, que a la literalidad se lee como sigue:
“Artículo 198.- Requieren autorización sanitaria los establecimientos dedicados a:
(…)
V. Los establecimientos en que se practiquen actos quirúrgicos u obstétricos y los que presten servicios de hemodiálisis...
La solicitud de autorización sanitaria deberá presentarse ante la autoridad sanitaria, previamente al inicio de sus actividades…”
Es decir, de lo anterior se evidencia que los establecimientos en que se practiquen actos quirúrgicos u obstétricos, requieren de autorización sanitaria.
Aunado a lo anterior, en virtud de que dice el solicitante que lo peticionado se trata de documentos que a su vez tuvieron que haber sido requeridos por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, es necesario traer a colación que de acuerdo con el Decreto por el que se crea a la Comisión Federal de referencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día cinco de julio de dos mil uno; se creó a dicho órgano como desconcentrado de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, que tendría por objeto el ejercicio de las atribuciones que en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables le corresponden a esa Secretaría, en los términos y por conducto de las unidades administrativas que se establecen en el citado Decreto.
Así, entre las atribuciones que le fueron conferidas desde su creación, resulta de nuestro interés referir a las que enseguida se citan: 
“ARTÍCULO 2. La Comisión tendrá a su cargo las siguientes atribuciones:
(…)
IV. Evaluar, expedir o revocar las autorizaciones que en las materias de su competencia se requieran, así como aquellos actos de autoridad que para la regulación, el control y el fomento sanitarios se establecen o deriven de la Ley General de Salud, sus reglamentos, las normas oficiales mexicanas y los demás ordenamientos aplicables;
V. Expedir certificados oficiales de condición sanitaria de procesos, productos, métodos, instalaciones, servicios o actividades relacionadas con las materias de su competencia;…”
Entonces, por lo que hace a la licencia sanitaria para establecimientos médicos que practican actos quirúrgicos, como se ha visto, efectivamente los establecimientos que practiquen actos quirúrgicos u obstétricos requerirán de autorización sanitaria (artículo 198, fracción V de la Ley General de Salud), además ello es reiterado en el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de servicios de atención médica, en su artículo 220, fracción I, en correlación con su diverso 10, fracciones I, III y IV, del sentido literal siguiente:
“ARTICULO 10.- Serán considerados establecimientos para la atención médica: 
I.- Aquellos en los que se desarrollan actividades preventivas, curativas, de rehabilitación y de cuidados paliativos dirigidas a mantener y reintegrar el estado de salud de las personas, así como a paliar los síntomas del padecimiento;…
III.- Aquellos en los que se presta atención a la salud mental de las personas; 
IV.- Aquellos en los que se prestan servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento;…”
“ARTICULO 220.- Requieren de licencia sanitaria: 
I.- Los establecimientos a que se refiere este Reglamento, con las excepciones que en el mismo se establecen;…”
Por lo que, si consideramos la información que obra publicada en el sitio oficial electrónico del Sujeto Obligado respecto de la Clínica Mater Dei, en relación a que en la misma se prestarían servicios de ginecología, psicología, nutrición, capacitación para el trabajo entre otros; resulta evidente que tal clínica se ubica dentro de los supuestos de establecimientos para la atención médica y por lo tanto requieren de la licencia sanitaria; y si como parte de la atención de ginecología realizan actos quirúrgicos u obstétricos, entonces también debe contar con la licencia sanitaria para establecimientos médicos que practican actos quirúrgicos, por lo que de encontrarse en dicho supuesto es factible que haga entrega de la misma a la parte solicitante; sin embargo, en el supuesto de que no se realicen actos quirúrgicos, ya que ello no se denota de la única información que obra publicada respecto de la clínica referida, será suficiente con el Sujeto Obligado lo manifieste así.
Asimismo resulta procedente ordenar la entrega de los documentos que en su caso se hayan entregado como parte de la solicitud de dicha licencia, para lo cual resulta conveniente indicar que de acuerdo a la consulta de trámites publicados por la COFEPRIS se tiene que los documentos requeridos para la expedición de la licencia sanitaria para establecimientos médicos que practican actos quirúrgicos, y que por tanto debieron ser entregados por el Sujeto Obligado, lo son:
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Siguiendo, en relación a la solitud del aviso de funcionamiento y del aviso de responsable sanitario, resulta de interés lo establecido en los artículos 47, 200 y 200 bis de la Ley General de Salud, que se transcriben a continuación:
“Artículo 47.- Los establecimientos de servicios de salud deberán presentar aviso de funcionamiento a la Secretaría de Salud, en el supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 200 bis de esta ley. En el aviso se expresarán las características y tipo de servicios a que estén destinados y, en el caso de establecimientos particulares, se señalará también al responsable sanitario. 
El aviso a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse por lo menos treinta días anteriores a aquel en que se pretendan iniciar operaciones y contener los requisitos establecidos en el artículo 200 Bis de esta Ley. 
En la operación y funcionamiento de los establecimientos de servicios de salud se deberán satisfacer los requisitos que establezcan los reglamentos y normas oficiales mexicanas correspondientes.”
“Artículo 200.- La Secretaría de Salud determinará, con base en los riesgos que representen para la salud, los establecimientos a que se refiere el artículo 198 de la Ley, que requieren para su funcionamiento: 
I. Contar, en su caso, con un responsable que reúna los requisitos que se establecen en esta ley y en los reglamentos respectivos;…”
“Artículo 200 Bis.- Deberán dar aviso de funcionamiento los establecimientos que no requieran de autorización sanitaria y que, mediante acuerdo, determine la Secretaría de Salud. 
El acuerdo a que se refiere el párrafo anterior clasificará a los establecimientos en función de la actividad que realicen y se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 
El aviso a que se refiere este artículo deberá presentarse por escrito a la Secretaría de Salud o a los gobiernos de las entidades federativas, por lo menos treinta días anteriores a aquel en que se pretendan iniciar operaciones y contendrá los siguientes datos: 
I. Nombre y domicilio de la persona física o moral propietaria del establecimiento; 
II. Domicilio del establecimiento donde se realiza el proceso y fecha de inicio de operaciones; 
III. Procesos utilizados y línea o líneas de productos; 
IV. Declaración, bajo protesta de decir verdad, de que se cumplen los requisitos y las disposiciones aplicables al establecimiento; 
V. Clave de la actividad del establecimiento, y 
VI. Número de cédula profesional, en su caso, de responsable sanitario.”
De los preceptos anteriores se desprende que los establecimientos de servicios de salud que no requieren de autorización sanitaria, deberán de presentar aviso de funcionamiento, en el cual se expresarán las características y tipo de servicios a que este destinado, debiendo presentarlo por lo menos treinta días anteriores al día en que pretendan iniciar operaciones.
Asimismo se advierte, que en el caso de establecimientos particulares se debe señalar un responsable sanitario, o en todo caso ello será determinado por la Secretaria de Salud, con base en los riesgos que representen los establecimientos de los señalados en el artículo 198 de la referida Ley General de Salud, mismo que deberá contar con los requisitos que se establezcan.
Ahora bien, en el caso concreto, el Sujeto Obligado hizo llegar en etapa de manifestaciones, tres documentos denominados “aviso de funcionamiento, de responsable sanitario y de modificación o baja” los cuales se estima ciertamente son los documentos requeridos por el particular; sin embargo, no fue posible ponérselos a la vista, en razón de que en los mismos se dejaron visibles datos personales del representante legal del Sujeto Obligado, y del responsable sanitario, tales como su RFC, su clave CURP, así como los números telefónicos y correos electrónicos de contacto, sin que se pueda saber si éstos último dos datos son de carácter oficial o personal.
En tal virtud, lo procedente es ordenarle al Sujeto Obligado la entrega de los tres documentos denominados “aviso de funcionamiento, de responsable sanitario y de modificación o baja” proporcionados como manifestaciones, en versión pública de conformidad con el considerando que le sigue a éste.
Asimismo, deberá entregar el Sujeto Obligado los documentos que haya acompañado en su momento para la expedición de los avisos antes citados, lo cuales de acuerdo a la consulta de los trámites establecidos por las COFEPRIS, debieron ser los siguientes:
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Por lo que respecta a la solicitud de la licencia sanitaria de servicios de transfusión, resulta de interés lo establecido en el artículo 315 de la Ley General de Salud, del sentido literal siguiente:
“Artículo 315. Los establecimientos de salud que requieren de licencia sanitaria son los dedicados a:
(…)
IV. Los servicios de sangre;…”
De lo citado se puede colegir que los establecimientos de salud que realicen actos dedicados o relacionados con servicios de sangre, necesitaran de la respectiva licencia sanitaria.
Lo anterior se robustece con lo establecido por el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de órganos Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos, en su artículo 90, donde se refiere de manera expresa que requieren de licencia sanitaria los servicios de transfusión, tal y como se lee enseguida:
“ARTICULO 90.- Requieren de Licencia Sanitaria: 
(…)
 III.- Los servicios de transfusión;…”
Luego entonces, resulta procedente ordenarle al Sujeto Obligado la entrega de la licencia sanitaria de servicio de transfusión con la que en su caso, cuente respecto de la clínica adscrita a él: Mater Dei, así como los documentos que hayan servido para la solicitud de expedición de dicho documento; no obstante, toda vez que se desconoce si la clínica en mención cuenta con el servicio de transfusión, de no ser el caso, será suficiente con que el Sujeto Obligado se manifieste en tal sentido, para tender adicha parte de la solicitud.
En relación a los documentos que fueron parte de la solicitud para la expedición de tal licencia, de acuerdo a la consulta de los trámites publicados por la COFEPRIS, se tiene que los mismos debieron ser, en su caso, los siguientes:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Por otra parte, por cuanto hace al requerimiento relativo a la entrega de la autorización para uso de medicamentos controlados es necesario remitirnos a lo que se señala en el artículo 204 de la Ley General de Salud, que enseguida se cita:
“Artículo 204.- Los medicamentos y otros insumos para la salud, los estupefacientes, substancias psicotrópicas y productos que los contengan, así como los plaguicidas, nutrientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas, para su venta o suministro deberán contar con autorización sanitaria, en los términos de esta ley y demás disposiciones aplicables. 
Las autoridades de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno participarán en la prevención y combate a las actividades de posesión, comercio o suministro de estupefacientes y psicotrópicos cuando dichas actividades se realicen en lugares públicos, y actuarán conforme a sus atribuciones.”
Del dispositivo normativo citado se desprende que se requiere de autorización sanitaria para la venta o suministro de medicamentos y otros insumos para la salud, así como para los estupefacientes, sustancias psicotrópicas y productos que los contengan, además de los plaguicidas, nutrientes vegetales y sustancias tóxicas o peligrosas; en ese sentido, es que se puede señalar que los enlistados anteriormente se conocen como los medicamentos controlados, ya que es de señalar que la Ley General de Salud y su reglamentación no establecen una definición sobre medicamentos controlados.
Lo anterior es así, puesto que la mencionada Ley General de Salud, define de manera general a los medicamentos como enseguida se transcribe:
“Artículo 221.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
I. Medicamentos: Toda substancia o mezcla de substancias de origen natural o sintético que tenga efecto terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se presente en forma farmacéutica y se identifique como tal por su actividad farmacológica, características físicas, químicas y biológicas. Cuando un producto contenga nutrimentos, será considerado como medicamento, siempre que se trate de un preparado que contenga de manera individual o asociada: vitaminas, minerales, electrólitos, aminoácidos o ácidos grasos, en concentraciones superiores a las de los alimentos naturales y además se presente en alguna forma farmacéutica definida y la indicación de uso contemple efectos terapéuticos, preventivos o rehabilitatorios…”
Los cuales de acuerdo a su venta y suministro al público los clasifica de la siguiente manera:
“Artículo 226.- Los medicamentos, para su venta y suministro al público, se consideran: 
I. Medicamentos que sólo pueden adquirirse con receta o permiso especial, expedido por la Secretaría de Salud, de acuerdo a los términos señalados en el Capítulo V de este Título; 
II. Medicamentos que requieren para su adquisición receta médica que deberá retenerse en la farmacia que la surta y ser registrada en los libros de control que al efecto se lleven, de acuerdo con los términos señalados en el capítulo VI de este título. El médico tratante podrá prescribir dos presentaciones del mismo producto como máximo, especificando su contenido. Esta prescripción tendrá vigencia de treinta días a partir de la fecha de elaboración de la misma. 
III. Medicamentos que solamente pueden adquirirse con receta médica que se podrá surtir hasta tres veces, la cual debe sellarse y registrarse cada vez en los libros de control que al efecto se lleven. Esta prescripción se deberá retener por el establecimiento que la surta en la tercera ocasión; el médico tratante determinará, el número de presentaciones del mismo producto y contenido de las mismas que se puedan adquirir en cada ocasión. 
Se podrá otorgar por prescripción médica, en casos excepcionales, autorización a los pacientes para adquirir anticonvulsivos directamente en los laboratorios correspondientes, cuando se requiera en cantidad superior a la que se pueda surtir en las farmacias; 
IV. Medicamentos que para adquirirse requieren receta médica, pero que pueden resurtirse tantas veces como lo indique el médico que prescriba; 
V. Medicamentos sin receta, autorizados para su venta exclusivamente en farmacias, y 
VI. Medicamentos que para adquirirse no requieren receta médica y que pueden expenderse en otros establecimientos que no sean farmacias. 
No podrán venderse medicamentos u otros insumos para la salud en puestos semifijos, módulos móviles o ambulantes.”
Con dichas precisiones, de la consulta a las autorizaciones otorgadas por parte de la COFEPRIS, se localizaron los siguientes que pudieran tener relación o pudieran traducirse en la autorización para el uso de medicamentos controlados, los cuales son consultables como: “permiso sanitario de importación de materias primas o medicamentos que sean o contengan estupefacientes o psicotrópicos” y “aviso de ingreso de materia prima o medicamentos que sean o contengan estupefacientes o psicotrópicos”, el segundo de éstos se ubica en los trámites relativos a importación de productos de uso o consumo personal, en el caso de insumos para la salud, el relativo a medicamento controlado[footnoteRef:3]. [3:  Para mayor entendimiento revisar: https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/importacion-de-consumo-personal] 

De tal manera, que de ser alguno de ellos los documentos que se pudieran traducir en la autorización para el uso de medicamentos controlados, el Sujeto Obligado en el supuesto de contar con él, por estar constreñido a ello al tratar medicamentos de ese tipo, deberá entregar al recurrente la autorización sanitaria correspondiente, así como los documentos con los cuales haya solicitado la expedición de tal documento.
Sin embargo, al desconocerse si la Clínica materia de la solicitud, maneja medicamentos controlados, para el caso de que no sea así, será suficiente con que el Sujeto Obligado se manifieste en tal sentido, para atender dicha parte de la solicitud.
Consecuentemente, en conclusión resulta procedente ordenar la entrega de los documentos señalados en la solicitud de información en el caso de contar con ellos de acuerdo a la naturaleza de cada uno, en versión pública; ello es así, pues en el caso de encontrase en sus archivos esta constreñido a su entrega de conformidad a lo establecido en los artículos 4, segundo párrafo y 12, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dictan la obligación de entregar la información pública que obre en los archivos del Sujeto Obligado, o sea, aquella que sea generada administrada, obtenida, adquirida o transformada por los mismos derivado del ejercicio de sus facultades, competencias y funciones; del sentido literal siguiente:
“Artículo 4. (…)
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
“Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Finalmente por lo que hace a los documentos que pudieran formar parte de aquellos que fueron entregados por el Sujeto Obligado para la obtención de los permisos, avisos, licencias y autorizaciones que ha de entregar, es preciso referir que el Sujeto Obligado deberá verificar la necesidad de clasificar en su totalidad algunos de tales documentos.
Ello es así, puesto que según lo analizado, como parte de tales documentos se pudieron haber agregado las copias de las identificaciones oficiales tanto de los representantes legales, como de las personas autorizadas del Sujeto Obligado; así como el programa médico-arquitectónico y los planos en papel y electrónico.
Empero, por lo que hace a las copias de identificaciones, no se estiman factibles de conocimiento público por contener en su totalidad datos que únicamente conciernen a su titular; sin que  incluso resulte procedente la entrega en versión pública de las mismas, dado que se considera que no habría información que debiera dejarse visible. Por lo cual dichas documentales actualizarían la restricción para hacer ser pública al tratarse de información de carácter confidencial, por contener datos que hacen identificable a su titular; en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dice:
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;…”
Asimismo, respecto del programa médico-arquitectónico y los planos en papel y electrónico; en principio es de precisarse que se entiende por plano, la representación gráfica y exhaustiva de todos los elementos que plantea un proyecto; constituye la geometría plana de las obras proyectadas de forma que las defina completamente en sus tres dimensiones; los planos nos muestran cotas, dimensiones lineales superficiales y volumétricas de construcciones y acciones que comportan los trabajos desarrollados por el proyectistas de los mismos.
Así por ejemplo los planos de ubicación, muestran los límites de la propiedad, las zonas de acceso y las estructuras cercanas si son relevantes para el diseño. Y los planos de situación se utilizan para representar una propuesta de construcción antes del diseño final.
Entonces, si bien es cierto, pudiera pensarse que la información relativa a los planos, al ser parte de la información de una pública, la cual se realizada por tanto con recursos públicos, es información que debe hacerse de conocimiento de cualquier persona, lo cierto es que dicha información puede ser vista desde dos connotaciones que se contraponen a su publicidad, a saber:
La primera, una connotación particular, pues es información que en muchos de los casos que no es generada por el Sujeto Obligado sino por las personas que contrataron para la realización de la obra pública de que se trate, y que en especial dicha información contienen conocimientos y expresiones exclusivos de la personas que los elaboran; esto es, se traducen en una obra original y peculiar de su autor.
De tal manera que ciertamente los planos deben ser considerados como documentos que si son entregados a cualquier persona, serían susceptibles de ser utilizados de manera indebida, además de que ello se traduciría en una incontable reproducción de una obra en perjuicio para el autor intelectual, demeritando su trabajo; por lo que de ser proporcionados, se estarían vulnerando principios de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Y la segunda, ya que como se ha dicho que los planos pueden contener las áreas del hospital entre lo que se podría vislumbrar zonas de acceso y especificaciones, información que de ser divulgada podría poner en riesgo la seguridad de dicho inmueble, ya que, -se insiste- son documentos que contienen la representación gráfica de los elementos estructurales. Por lo que con el fin de evitar poner el riesgo la seguridad del inmueble y por ende de sus habitantes, lo procedente en todo caso sería clasificar dicha información con el carácter de reservada en términos de lo  establecido en el artículo 140, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: que se lee como sigue:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
(…)
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;…”
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En cualquier caso, ya sea tratándose de la elaboración de una versión pública o de una clasificación en su totalidad, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49, fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179 fracciones V, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son fundados los motivos de inconformidad aducidos por el recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto, por ende se REVOCA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública, en relación a la operación de la clínica Mater Dei; de lo siguiente:
a) Permiso sanitario de construcción.
b) Licencia sanitaria para establecimientos médicos que practican actos quirúrgicos.
c) Los “aviso de funcionamiento,  de responsable sanitario y de modificación o baja” entregados en informe justificado.
d) Licencia sanitaria de servicios de trasfusión.
e) Autorización para uso de medicamentos controlados o documento análogo.
f) Los documentos que fueron entregados como parte de la solicitud para la expedición de los documentos citados en los incisos anteriores.
Para la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
En el supuesto de que no se cuente con la información que se ordena en los incisos b), d) y e) y los indicados en el inciso f) solo respecto de los tres incisos anteriores, por no haber tenido la obligación de generarlos, será suficiente con que el Sujeto Obligado se pronuncie en tal sentido.
Para el caso, de que dentro de los documentos que se ordenan en el inciso f), se localice alguno que actualice la clasificación como confidencial o reservada en su totalidad, se deberá emitir el acuerdo de clasificación por el Comité de Transparencia correspondiente y hacerlo de conocimiento del recurrente.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Requisitos documentales

Formato “Servicios de Salud”, debidamente requisitado y en caso de requerir acuse debera presentar copia simple legible del mismo.
Comprobante del pago de derechos en original y dos copias simples legibles.

Para Persona moral.
» Original y copia legible del acta constitutiva o poder notarial que acredite al representante legal
» Copia legible de identificacién oficial del representante legal (Credencial del Instituto Nacional Electoral (INE) o pasaporte vigente o cartilla del servicio militar nacional o

licencia de manejo)

Para Persona fisica:
» Copia legible de identificacion oficial del representante legal (IFE, pasaporte vigente olicencia de manejo)

P

Contacto:
Calle Oklahoma No. 14, colonia Napoles;

C.P.03810.

MEXICO coFMER  Cofepris[3S Delegacion Benito Judrez, Ciudad de México,

Q Escribe aqur para buscar

Teléfono 01-800-033-5050
contacto@cofepris.gob.mx
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Comision Federal para la Proteccién contra Riesgos Sanitarios

NOTA: Para el caso de Instituciones publicas adjuntar la documentacién conforme a lo siguiente:
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Comision Federal para la Proteccién contra Riesgos Sanitarios

NOTA: Para el caso de Instituciones publicas adjuntar la documentacién conforme a lo siguiente:

»  Documento que acredite la personalidad juridica del Representante Legal de la institucion (que indique sus atribuciones y facultades).

»  Copialegible del nombramiento o gaceta o reglamento interno de la institucion que representa

»  Copia legible de identificacién oficial del representante legal (Credencial del Instituto Nacional Electoral (INE) o pasaporte vigente o cartilla del servicio militar nacional o

licencia de manejo)
»  Copia legible de identificacion oficial de personas autorizadas (Credencial del Instituto Nacional Electoral (INE) o pasaporte vigente o cartilla del servicio militar nacional o
licencia de manejo)
< Planos y memoria descriptiva o permiso sanitario de construccion
< Copialegible del curriculum vitae del director del establecimiento
< Copialegible del aviso de responsable sanitario
< Programa médico

0850 p. m,

2 s

Q Escribe aqur para buscar
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Original y copia simple legible del formato “Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de Modificacion o Baja”, debidamente requisitado.

En caso de Personas Morales:

» Original y copia legible del acta constitutiva o poder notarial que acredite al representante legal

»  Copia legible de identificacion oficial del representante legal. (Credencial del Instituto Nacional Electoral (INE) o pasaporte vigente o cartilla del servicio militar nacional o licencia de manejo)

» Copia legible de identificacion oficial de las personas autorizadas (Credencial del Instituto Nacional Electoral (INE) o pasaporte vigente o cartilla del servicio militar nacional o licencia de manejo)
En caso de Personas Fisicas:

»  Copia legible de identificacion oficial del propietario. (Credencial del Instituto Nacional Electoral (INE) o pasaporte vigente o cartilla del servicio militar nacional o licencia de manejo)

»  Copia legible de identificacion oficial de las personas autorizadas (Credencial del Instituto Nacional Electoral (INE) o pasaporte vigente o cartilla del servicio militar nacional o licencia de manejo).

NOTA: Para el caso de Instituciones piiblicas adjuntar la documentacion conforme a lo siguiente:

P

Contacto:
_ R Calle Oklahoma No. 14, colonia Napoles;
MEXICO L'ﬂ.M[” Cofepris 35 Delegacién Benito Juarez, Ciudad de México,
commnopeLaRmriIC | 3 ﬂ;ldp%hw!mu‘v = CP.03810.
Teléfono 01-800-033-5050
contacto@cofepris.gob.mx

Piginal de2

Comisién Federal para la Proteccion contra Riesgos Sanitarios

Documento que acredite la personalidad juridica del Representante Legal de la institucién (que indique sus atribuciones y facultades)
Copia legible del nombramiento o gaceta o reglamento interno de la institucion que representa

Copia legible de identificacion oficial del representante legal (Credencial del Instituto Nacional Electoral (INE) o pasaporte vigente o cartilla del servicio militar nacional o licencia de manejo). S
Copia legible de identificacion oficial de personas autorizadas (Credencial del Instituto Nacional Electoral (INE) o pasaporte vigente o cartilla del servicio militar nacional o licencia de manejo)

Q Escribe aqur para buscar
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Consulte la gufa auxiliar para elaborar el manual
de procedimiento, publicada en la pagina de
internet.

Requisitos documentales

Formato “Servicios de Salud”, debidamente requisitado.

Comprobante del pago de derechos en original y dos copias simples legibles.

En caso de Personas Morales:

» Original y copia legible para cotejo del acta constitutiva o poder notarial que acredite al representante legal.

Contacto:

_ Calle Oklahoma No. 14, colonia Napoles;
MEXICO Delegacion Benito Judrez, Ciudad de México,
Gommmope ammomic |8 CP.03810.

Teléfono 01-800-033-5050
contacto@cofepris.gob.mx

Piginal de2

Q Escribe aqur para buscar
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Comisién Federal para la Proteccion contra Riesgos Sanitarios

» Copia legible de identificacion oficial del representante legal y personas autorizadas. (Credencial del Instituto Nacional Electoral (INE) o pasaporte vigente o cartilla del
servicio militar nacional o licencia de manejo).
» Registro Federal de Contribuyentes.
< En caso de Personas Fisicas:
» Copialegible de identificacion oficial del representante legal y personas autorizadas. (IFE, pasaporte vigente o licencia de manejo).
» Registro Federal de Contribuyentes.

NOTA: Para el caso de Instituciones pUblicas adjuntar la documentacion conforme alo siguiente:

»  Copialegible del nombramiento de la institucién que representa y documento que acredite sus atribuciones y facultades (gaceta o reglamento interno).

»  Acta constitutiva o poder notarial que acredite al representante legal

»  Copia legible de identificacién oficial del representante legal (Credencial del Instituto Nacional Electoral (INE) o pasaporte vigente o cartilla del servicio militar nacional o
licencia de manejo).

»  Copia legible de identificacion oficial de personas autorizadas (Credencial del Instituto Nacional Electoral (INE) o pasaporte vigente o cartilla del servicio militar nacional o
licencia de manejo).

< Manual de procedimientos del banco de sangre. (S6lo para el caso de Establecimiento de Banco de Sangre)
< Copialegible del aviso del responsable sanitario.
< Los documentos que solicite la normatividad aplicable.

Contacts
Calle Oklahoma No. 14, colonia Napoles;
Delegacion Benito Judrez, Ciudad de México,

MEXICO | :
Q Escribe aqur para buscar i}
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COFEPRIS-05-039.pdf

Homoclave, nombre y modalidad del tramite

COFEPRIS-05-039 Solicitud de permiso sanitario de construccion de establecimientos médicos.

Ficha técnica Formato Pago asociado Ficta del tramite Fundamento legal

Mf” ARTICULOS 118 FRACCION VI DE LA
. Solicitud de LEY GENERAL DE SALUD Y 224

00 ; bt Permiso Sanitario Instructivo No requiere pago No aplica [iA(fvag‘NEﬁif ESEAEAAEFJS) Eﬁ

e Mejora Regulatoria de Construccién MATERIA DE PRESTACION DE
SERVICIOS DE ATENCION MEDICA

itos documentales

Original y copia del programa médico

Original y copia del programa médico-arquitectdnico en el que se consideren, como minimo, las &reas para cada tipo de hospital, seg(in su complejidad
Original y copia de la memoria descriptiva

Original y copia de los planos en papel y de preferencia en electrénico

Contacto:

Q Escribe aqur para buscar




